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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

S-00524-2024 - Servicio datos para Teletexto 2024 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO  

Para la elaboración de determinadas noticias económicas, es preciso que los servicios informativos 
de RTVE y concretamente el departamento de Teletexto tenga acceso a un sistema de datos 
bursátiles que se facilite en Torrespaña de manera actualizada y continuada. 
El Teletexto de RTVE precisa de una información bursátil precisa para desarrollar su trabajo con 
garantías y facilitarla en sus páginas a las personas que consulten el servicio. Se solicita esta 
prestación desde el 01 de enero de 2024 hasta 31 de diciembre de 2024. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO  

A continuación, se especifican las características que deben cumplir las ofertas presentadas. 
 
Para el buen funcionamiento del sistema, el Teletexto de RTVE precisa que el proveedor facilite y 
actualice la información bursátil adaptándola a los módulos y maquetas de RTVE. 
En lo que se refiere a las infraestructuras, el proveedor debe aportar un CPD (Centro Proceso de 
Datos) que se integrará para que la experiencia sea transparente para los usuarios finales del portal. 
Además del formato específico para el Teletexto, el proveedor debe aportar los contenidos de 
interés para los usuarios con un decalaje que no supere los 15 minutos. 
 
Éstos son los contenidos fundamentales que se precisan en el Teletexto: 
 

- Tabla del Mercado Continuo 

- Tabla del Ibex35 

- Mayores subidas y bajadas Ibex35 

- Latibex 

- Los más negociados (cierre) 

- Índices Internacionales: 
 

o Euroxtoxx • Cierre AM 
o Nasdaq 100 • Cierre EOD 

o S&P Cierre EOD 
o DAX30 • Cierre AM 
o CAC40 • Cierre AM 
o NIKKEI • Cierre (24 horas) 
 

- Principales Divisas 
o Dólar 
o Euro 
o Yen 
o Franco Suiza 

o Libra 
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- Valores Españoles en el mundo- Cierre AM 
o Euronext 

o Xetra 
o DAX30 
 

- Materias primas. 
- Euribor y divisas. 

 
Los oferentes, incluirán información y tecnología suficiente, que permita una correcta evaluación 
de los mismos. 
 

3. CONTENIDO OFERTA TÉCNICA 
 
La proposición técnica aportará información suficientemente pormenorizada con el fin de permitir 
la evaluación técnica de todo lo solicitado en este pliego. 
 


